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el ün previsto en esta norma y su empico en otros distintos pro
vocará la pérdida del beneficio, con la obligación de satisfacer 
la parte de derechos arancelarios que se hubiere bonificado 
sin perlulcio de las sanciones tributarias que procedieren.

Dos. Una vez concluidos ms traba,ios para los que se importo 
la maquinaria referida en el párrafo anterior para que puedan 
ser utilizadas en otras que no estén protegidas por un beneficio 
de esta cuantia deberán abonarse los derechos que correspondan.

Articulo tercero.—Todos los beneficios concedidos por este 
Decreto se entenderán estrictamente condicionados en su disfrute 
al cumplimiento de las normas y directrices contenidas en el 
Plan de Ordenación, Su inobservancia determinará la aplicación 
de las medidas previstas en el articulo veinticinco de la Ley 
ciento noventa v siete'mil novecientos sesenta v tres

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintidós de lulio de mil novecientos sesenta v cinco.

PRANCISCO FRANCO
£!1 Ministro ae Hacienda,

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 2343/1965, de 22 de julio, por el que se 
conceden los beneficios fiscales establecidos por la 
Ley 197/1963, de 23 de diciembre, al Centro de in
terés turisticn nacional de aPinomar/i.

Por Decreto de esta misma techa Sv declara de interés tu- 
ristico nacional ei Centro «Pinomar». De conformidad con lo 
que previene el número segundo del articulo veintiuno de la 
Ley ciento noventa y siete/mil novecientos sesenta y tres, de 
veintiocho de diciembre, procede determinar mediante norma 
de igual rango los beneficios fiscales que en aquél han de ser 
de aplicación.

En su virtud a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día nueve 
de julio de mil novecientos sesenta, y cinco,

DISPONGO:
Articulo primero.—Uno. De acuerdo con lo que previene el 

articulo veintiuno de la Ley ciento noventa y siete/mll nove
cientos sesenta y tres, las personas que al amparo o como conse
cuencia del Plan de Ordenación del Centro de interés turístico 
nacional de «Pinomar» realicen Inversiones, obras, construc
ciones, instalaciones, servicios o actividades relacionadas con 
el turismo gozarán de los siguientes beneficios:

a) Reducción de un cincuenta por ciento del Impuesto ge
neral sobre Transmisiones Patrimoniales y actos jurídicos do
cumentados que graven los actos de constitución y ampliación 
de Sociedades que tengan por objeto directo y exclusivo dichas 
actividades y los contratos de adquisición de los terrenos com
prendidos en el Plan de Ordenación.

b) Libertad de amortización durante el primer quinquenio 
a efectos del Impuesto sobre Sociedades y de la cuota de bene
ficios del Impuesto Industrial, en la forma que reglamentaria
mente se determine.

c) Reducción de un noventa por ciento de los derechos aran
celarlos para la importación de maquinarla o útiles necesarios 
para las construcciones e instalaciones turísticas que no sean 
producidas por la industria nacional, debiendo acreditarse este 
extremo mediante certificación expedida por el Ministerio de 
Industria.

Dos. Los beneficios concedidos en los apartados a) y c) del 
párrafo anterior tendrán una duración de cinco años, contados 
a partir de la publicación de este Decreto.

Articulo segundo.—Uno. La maquinaria importada al amparo 
de la bonificación otorgada en el apartado c) del articulo pri
mero del presente Decreto podrá ser únicamente utilizada para 
el fin previsto en esta norma, y su empleo en otros distintos 
provocará la pérdida del beneficio, con la obligación de satis
facer la parte de derechos arancelarlos que se hubieren bonifi
cado, sin perjuicio de las sanciones tributarlas que procedieren.

Dos. Una vez concluidos los trabajos para los que se Im
portó la maquinaria referida en el párrafo anterior para que 
pueda ser utilizada en las obras que no estén pretendas ^r 
un beneficio de esta cuantia deberán abonarse los derechos que 
correspondan.

Articulo tercero.—Todos los beneficios concedidos por este De
creto se entenderán estrictamente condicionados en su disfrute 
al cumplimiento de las normas y directrices contenidas en el 
Plan de Ordenación. Su Inobservancia determinará la aplicación 
de las medidas previstas en el articulo veinticinco de la Ley 
ciento noventa y siete/mil novecientos sesenta y tres.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintidós de julio de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se acuerda disolver la 
Agrupación cónstituida por los Municipios de Na- 
vacerrada v Becerril de la Sierra /Madrid)

De conformidad con los artículos 343 de la vigetne Ley de 
Régimen Local, 187 y 188 del Reglamento de 30 de mayo de 
1952 y disposiciones concordantes, esta Dirección General ha 
resuelto:

1. " Disolver la Agrupación que venían constituyendo los 
Municipios de Navacerrada y Becerril de la Sierra (Madrid) 
a efectos de sostener un Secretario común

2. ® Clasificar por separado las plazas de Secretario de cada 
uno de los indicados municipios, con efectos de 1 de agosto 
de 1965. correspondiendo a cada Secretario el grado retribu
tivo 14

Madrid, 29 de julio de 1965.—El Director general, José Luis 
Morís.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la adjudi
cación de las obras de «Terminación del de re
planteo previo del ensanche y acondicionamiento 
del camino de servicio a las obras del azud de de
rivación y primer trozo del canal de conducción de 
las aguas sóbrantes del río Guadalfeo para los 
nuevos riegos de Motril y Salobreña (Granada)n a 
«Construcciones Sellés, S A.» (CONSELLSA).

Este Ministerio con fecha de noy ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de termi

nación del de replanteo previo del ensanche y acondicionamiento 
del camino de servicio a las obras del azud de derivación y pri
mer trozo del canal de conducción de las aguas sobrantes dei 
rio Guadalfeo para los nuevos riegos de Motril y Salobreña 
(Granada) a «Construcciones Sellés, S. A.» (CONSELLSA), en la 
cantidad de 16.443.492,43 pesetas, que representa el coeficiente 
0,79 respecto al presupuesto de contrata de 20.814.547,37 pese
tas y en las demás condiciones que rigen para esta subasta.

Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos 

Dios ^arde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de Julio de 1965.—El Director general, P. D., Ma

nuel González Vicente.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del 
Sur de España.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se adjudican las obras de 
«Proyecto modificado de precios del de abasteci
miento de agua al pueblo de Vilela, Ayuntamiento 
de La Rúa (Orense)», a don Luis Tascón León.

Esta Dirección General, en virtud de las facultades que le 
fueron transferidas por Decreto de fecha 10 de septiembre 
de 1959, ha resuelto:

Adjudicar definitivamente la subasta de las obras del pro
yecto modificado de precios del de abastecimiento (le agua al 
pueblo de Vilela, Ayuntamiento de La Rúa (Orense) a don 
Luis Tascón León, en la cantidad de 758.585 pesetas, que repre
senta el (ájeflclente 0,9770000798 respecto al presupuesto de con
trata de 776.443,13 pesetas, y en las demás condiciones que 
rigen para esta subasta.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de agosto de 1965,—^E1 Director general. P. D.. Ma

nuel González Vicente
Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del

Norte de España.


